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Al interior del Centro 
de Internación 
Provisoria y Régimen 
Cerrado de Coronel 
son 35 los jóvenes 
que se matricularon 
para avanzar en 
cursos de educación 
básica y media, con 
miras a la reinserción. 

Silva Leal 
karigsivadarielsurcl 

esdeel 2011 hastala fecha, 
D: escuela que funciona al 

interior del Centro de In- 
ternación Provisoria y Régimen 
Cerrado (IP-IRC) de Coronel ha 
permitido que más de 1.300jóve 
nes infractores de ley pudieran 
cursar sus estudios de educación 
básica y media, apoyando el pro- 
ceso de cumplimiento de medi 
dascautelares esperando replicar 
resultados como la continuidad 
que autoridades han constatado 
con 6 jóvenes que hoy cursan ca- 
rreras técnicas. 

Así es como durante este año 
2025 son 35 los jóvenes que cur. 
sarán sus estudios al interior del 
centro coronelino. Según infor 
mación entregada porel Servicio 
de Reinserción Social Juvenil del 
Biobío, este año 3 jóvenes tendrán 
clases de nivel básico, 21 en pri 
mer nivel medio, 11 en segundo 
nivel medio. 

A ellos se suman otros 6 ado- 
lescentes que con el apoyo de 
programas locales podrán avan 
zarensuscarreras de nivel técni. 
co superior, donde 3 ingresaron 
asu primer año y otros 3 inician 
su segundo año; todos ellos en 
carreras técnicas de Enfermería, 
Mantenimiento Industrial, Elec- 
tricidad Mecánica y Electro Mo- 
vilidad. 

CONTINUIDAD 
En las últimas semanas auto- 

vidades del Servicio de Reinser 
ción y de la Seremi de Justicia 

41 
son en total los jóvenes 
que hoy están cursando 

estudios mientras cumplen 
cautelares o condenas 
como infractores de ley 

La Fundación Ingpemma está a cargo de la escuela que opera en el interior del IP.IRC de Coronel 

Este año 6 adolescentes infractores de ley cursan carreras técnicas 

Destacan la continuidad de 
estudios al interior de centros 
de internación para jóvenes 
acudieron hasta la Escuela Ina 
pewma que opera al interior del 
TP-IRC, en donde se estuvieron 
realizandolas matriculas parael 
ingreso a clases, instancia en la 
que algunos de los 35 jóvenes 
que ya iniciaron sus estudios 
conversaronsobresus expectati- 
vas tras decidir voluntariamen 
tecontinuarconsus clases. 

Uno deellos fue Mauricio, uno 
delosjóvenes que cumple la me- 
dida cautelar de intemación pro- 
visoria-es decir está siendo inves- 

tigado por un delito, le comentó 
alos presentes que busca termi- 
nar su enseñanza media, asegu- 
ando que gustaría estudiartraba: 
jo social, pues considera que sus 
experiencias de vida podrían te- 
ner mayorsentido o serun men 
saje de cambio para otrosjóvenes 
que pudieran estar en su situa- 
ciónosimilar 

Cristian Sepúlveda directorre- 
gional del Servicio de Reinserción 
Social Juvenil, destacó que el he: 
cho de quemás de 30jóvenescur- 

sen estudios “nos llena de alegría, 
satisfacción y al mismo tiempo 
nos refuerza el compromiso que 
tenemos con la reinserción a tra- 
vés de laeducación(... Es valioso 
que la comunidad sepa que este 
año hay 6jóvenes en estudios su: 
periores y queel año pasado estu- 
vieron en este sistema educacio- 
nal que disponela Seremi de Edu 
cación en nuestro centro”. 

Por su parte, el seremi de Justi 
cia, Carlos Uslar, destacó el traba- 
jo intersectorial que se realiza 

También se imputan delitos por tráfico de drogas e infracciones a la ley de armas 

Con amplio despliegue de seguridad 
inicia juicio por trata de personas 
El caso investigado 
desde el 2020 apunta 
a que la organización 
trasladaba mujeres 
para ejercer el 
comercio sexual. 

A fines de mayo del 2023 una 
decena de personas fueron dete- 
nidas en el marco de una investi: 
gación sobre trata de personas pa 
rafines deexplotación sexual, trá- 
ficodedrogaseinfracción alaley 
dearmas, esto además con la pre 
sunta relación de la estructura 
desbaratada con la organización 
criminal del Tren de Aragua. 

A dos años de dichas detencio- 
nes, son ocho de los imputados 
losque enfrentarán un juicio oral 
que se espera se extienda por al 
menos 50 días a partir de hoy, to: 
do esto bajo estrictas medidas de 
seguridad y un despliegue de 
Gendarmería en el tribunal du: 
rante el transcurso de las diversas 
jornadas en que el Ministerio Pú 
blico, querellantes y defensa ex 
pondrán diversas evidencias. 

En este sentido, pese a que el 
inicio del juicio estaba progra 
mado para ayer, uno de los abo 
gados defensores pidió que esto 
se aplazara un máximo de 3 días 
para revisar antecedentes sobre 
juicios pasados de una de lasjue 
zas que integran la sala, ya que 
por motivos debidamente funda- 
dos una de las magistradas que 
originalmente estaba considera 
da no pudo asistir a la primera 
jornada, por lo que se asignó un 
juezsuplente, porlo quese deter: 
minó partir hoy. 

Mientras diferentes funciona- 
riosde Gendarmería custodiaban 
y monitoreaban el transcurso de 
la audiencia, en la que tambiénse 
contó con un reducido cupo para 
familiares de los imputados; el 
abogado de la institución peni 
tenciaria solicitó al tribunal que 
los acusados pudieran ser conec 

= 
= 

  

En el juicio el tribunal prohibió la difusión de los nombres y rostros de los imputados. 
tadosa través de medios digitales 
al juicio desde el recinto penal, 
evitando así trasladarlos al tribu- 
nal con el despliegue que esto im: 
plica paramantenerel resguardo 
del proceso judicial. Así también 
mencionó casos similaresrespec- 
to a otras causas y tribunales. 

Pese aque desde la parte acusa 
toria no hubo mayor desacuer 
do, las defensas sí plantaron su 
oposición a esta medida, apun 
tando a que la correcta comuni 
cación se vería dificultada por la 
falta de presencialidad, pasando 
allevarel derecho de los imputa- 
dosatenerun juiciojusto eindi 
cando que de aceptarse, el juicio 

podría extenderse por mucho 
más que 50 días. 

Finalmente, el tribunal acogió 
los argumentos delas defensas y 
determinó quelosochoacusados 
deberán comparecer de forma 
presencial, a menos que en el fu- 
turo se pueda presentar nueva- 
mente dicha incidencia sobre es- 
te tema, considerando el trabajo 
queserealizará como parte del re 
fuerzo de seguridad. 

INVESTIGACIÓN 
Lasocho personas que enfren- 

taránel juicio han estado duran 
te los últimos dos años bajo pri- 
sión preventiva porla investiga- 

Los imputados fueron detenidos en 2023 tras una in- 

vestigación que inició en 2020 referente a delitos de 

trata de personas, tráfico de drogas y uso de armas 

ción que se había iniciado en 
2020 respecto a los delitos de 
trata de personas, tráfico de dro- 
gas y tenencia de armas de fue 
20.Con una causa acargo del fis 
cal José Patricio Aravena, el 25 
demayo de 2023 unamplio ope- 
rativo permitió la detención de 
los imputados. 

A una parte de ellos se lesim 
puta estar a cargo de una orga: 
nización dedicada al traslado de 
mujeres desde Venezuela y Co 
lombia de forma irregular has 
ta Concepción, con lo cual ad 
quirían una deuda que, según la 
investigación fiscal, las mujeres 
se veían obligadas a saldar 
mientras los sujetos propicia: 
ban la explotación sexual, he 
chos en los que también ha- 
brían involucradas amenazas 
con armas de fuego; en el caso 
también se presumía una rela- 
ción entre la organización con 
el Tren de Aragua.   

dentro del centro entre Justicia y 
Educación y la corporacióna car- 
go de la escuela. “Para nosotros 
es de suma importancia poder 
acompañar a los jóvenes en el 
proceso de reinserción social (... 
ya que entendemos que la edu- 
cación es una herramienta efec 
tiva para el proceso de rehabilita 
ción y reinserción de estos jóve 
nes, lo cual les permitirá el día de 
mañana poder optar a la educa 
ciónsuperior siloestiman perti 
nente”, agregó. 

   

  

Los IP IRC son administra- 
dos por el Servicio de Rein- 
serción -antes llamado Sena- 
mme-, a cargo del Ministerio 
de Justicia. Cuentancon pla- 
zas para el cumplimiento de 
medidas cautelares como la 
internación provisoria, en 
donde se busca asegurar la 
presencia del adolescente en 
el proceso judicial; pero tam- 
bién tienen las plazas de ré- 
gimen cerrado, donde los jó- 
venes que han sido condena- 
dos cumplen las medidas de 
internación por un periodo 
determinado en lugar de ser 
enviados a un recinto peni- 
tenciario administrado por 
Gendarmería. 

EL. la comunidad 
sepa que este año hay 6 jóvenes 

en estudios superiores y que el 

año pasado estuvieron en este 

sistema educacional que dispone 

la Seremi de Educación en 
nuestro centro” 

Cristian Sepúlveda, director regional 
Servicio de Reinserción Social Juvenil 

—————————— 

s que la educación es 

una herramienta efectiva para el 

proceso de rehabilitación y 

reinserción de estos jóvenes, lo 

cual les permitirá el día de 
mañana poder optar a la 

educación superior” 

Carlos Uslar 
Seremi de Justicia 

  

Claudia Contreras, coordinado- 
ra educativa de la Corporación 
Inapewma, comentó lo impor- 
tante que es incorporar este tipo 
de programas, apuntado a que 
“creemos firmemente quela edu- 
cación es una herramienta clave 
parala construcción de segundas 
oportunidades y una sociedad 
más inclusiva”, 

Caso Bruma: querella por 
injurias contra el Cobra es 
declarada inadmisible 
Lasemana pasada.el abogado 

Alejandro Espinoza, quien re 
presenta a la tripulación del 
PAM Cobra, investigada en el 
caso del naufragio de la lancha 
maulina en las costas de Coro 
nel a fines de marzo, presentó 
una querella contra el abogado 
delas familias delos pescadores 
desaparecidos porinjurias y ca 
Tumnias que fue desestimada. 

El Juzgado de Garantía de 
Concepción determinó que la 

  

querella, referente a los dichos 
del abogado Rafael Poblete, no 
cumplen con los requisitos le 
gales para ser perseguidos pe- 
nalmente, relacionado con ex- 
presiones en las que menciona 
baun pacto de silencio entre la 
tripulación del Cobra, apuntan 
doelfallo quesi bien lascríticas 
realizadas porel juristasoncon 
trovertidas, pero que aúnasíes. 
tán enmarcadas en la libertad 
de opinión. 

El Equipo contra Crimen Organizado y Homicidios indaga el caso. 

Policías investigan 
asesinato con arma de 
fuego en Concepción 

La Brigada de Homicidios de 
la PDI junto al Laboratorio de 
Criminalística de Carabineros 
están investigando el asesinato 
con arma de fuego de un sujeto 
extranjero, hecho ocurrido la 
madrugada de este lunes en el 
campamento Temístocles Ro 
jas, en el sector de Pedro del Río 
en Concepción. 

Elfiscal de AnálisisCriminal, 
Mario Elgueta, comentó que la 
víctima habría recibido un im- 
pacto de bala en la cabeza, esto 
en medio de lo que habría sido 
algún tipo de fiesta, cerca delas 

4:30 horas de la mañana. Trasel 
ataque, la pareja dela víctima y 
otros familiares cercanos lo lle- 
varon por sus propios medios 
en un vehículo particular has. 
ta el Hospital Regional, donde 
se constató su muerte, 

Por su parte, el subprefecto 
Enrique Guzmán, de la Brigada 
de Homicidios Concepción co- 
mentó que se mantienen en 
curso diferentes diligencias pa- 
ra dar con la identidad y ubica- 
ción de quien sea responsable, 
además de aclarar la dinámica 
del hecho. 
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